
ESCLAVO
Los esclavos romanos eran 
considerados como una mera propiedad de 
sus amos para que hicieran lo que 
quisieran. Los esclavos no tenían ningún 
derecho y, desde luego, ningún estatus legal 
o individualidad. No podían crear relaciones 
o familias, ni poseer propiedades.
Los esclavos eran considerados "bienes 
muebles", "cosas", "objetos", por lo que 
podían ser comprados y vendidos como 
mercancías. En Roma no tenían ningún 
derecho, estaban supeditados por completo 
a la voluntad de los amos, que incluso 
podían disponer de sus vidas.








